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T 3 NUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS CANCEIACIÓN 7: 

HIPOTECA Y PROHIBICIÓN DE ENAJENAR otorgado por PRODUBANCO e 

HIPOTECA ABIERTA Y PROHIBICIÓN DE ENAJENAR. ES 

Las “OTORGADO POR: Cónyuges JAIME CRISTOBAL HERDOIZA COBO Y 

OS A MERCEDES MARIA CECILIA HOLGUIN BARONA. 

a o A FAVOR DE: BANCO DE LA PRODUCCIÓN S.A. PRODUBANCO. 

CUANTÍA: Aumento de Capital: ($ 400.00 USD) 

Hipoteca: INDETERMINADA. 

COPIAS: 

IOJODODOCOJOROOOOCIOLOCODOCOCOLOLODODODORE 

En la ciudad de._Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

jubves ve: lete de Octuz*: del dos mil once, Ante mí, Doctor HERNÁN P-+ FIGO 

SANTAMARÍA SANCHO, Notario Quinto de este cantón; comparecen los señores 

MAURICIO XAVIER HERDOIZA HOLGUINy JAIME CRISTOBAL HERDOIZA cos” 

en su calidad de Gerente y Presidente respectivamente, de la compañía 

o 20: ZACION DECORACIÓN CONSTRUCCIÓN SA (PLADERS  :-=/ 

- desprende ae los nombramientos cue se adjuntan mos 

 



  

señor MARCELO NARANJO PACHECO en calidad de Apoderado del Banco de la 

Producc:ón S A. Produbanco, conforme se desprende del poder que se adjunta como 

nabllitante y por ultimo la señora MERCEDES MARÍA CECILIA HOLGUÍN BARONA 

podaccra de cedula de ciudadania N* 180058809-5. los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en este cantón Ambato; legalmente      
e identificados por mi con los documentos que me presentan, de 

lo que doy fe, y, encontrándose presentes, me solicitan que se eleve a escritura 

pública, la minuta que es del tenor que sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras publicas a su cargo sírvase insertar una de la que conste los siguientes 

actos jurídicos de la compañía “PLANIFICACION DECORACIÓN, CONSTRUCCIÓN 

SA (PLADECO S.A.)”.Ja) au umento de e capital suscrito de la Compañía y reforma del 

estatuto;| cancelación de hipoteca y prohibición de enajenar; y la constitución de 

hipoteca abierta y prohibición de enajenar, al tenor de las siguientes estipulaciones 

"OMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura publica 

tanu) Los señores MAURICIO XAVIER HERDOIZA HOLGUIN y JAIME CRISTOBAL 

HERDOIZA COBO én su calidad de Gerente y Presidente fespectivamente, de la 

compañia “PLANIFICACION DECORACIÓN, CONSTRUCCIÓN SA (PLADECO 

S.A conforme se desprende de los nombramientos que se adjuntan como 

habilitantes de la presente Escritura Dos) Los señores JAIME CRISTOBAL 

HERDOIZA COBO y su cónyuge la señora MERCEDES MARIA CECILIA HOLGUIN 

BARONA por sus propios y personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal que tienen conformada Tres) El señor MARCELO NARANJO 

“AUHECO en calidad de Apoderado del Banco de la Producción S.A. Produbanco 

contorme se desprende del poder que se adjunta como habilitante de esta Escritura. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados, legalmente capaces para contratar y obligarse, domiciliados en esta 

ciudad de Ambato.- TITULO PRIMERO PRIMERA: ANTECEDENTES.- UNO.- La 

Compañía “PLANIFICACION DECORACIÓN, CONSTRUCCIÓN SA (PLADECO 

S.A.)”. se constituyó mediante Escritura Pública de constitución de la Compañía, 

anoda o wante y siele de mayc de 197 ante al Notario Cuarto él Cantón Quito 
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decidió por unanimidad, | aumentar el capital suscrito de la Compañía 

“PLANIFICACION DECORACIÓN, CONSTRUCCIÓN SA (PLADECO S.A.)”. y 

  

reformar el Estatuto de la misma. así como también autorizar la constitución de la ) ¿ - - a 
Hipoteca abierta y prohibición de enajenar, todo lo cual consta del Acta y del cuadro 

de susenipción y pago del capital, que también forma parte del acta y que se adjuntan 

/ como documentos habilitantes.- SEGUNDA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

FORMA DEL ESTATUTO.- Con los antecedentes expuestos, los comparecienie.* 

  

5 Us paspecivas calidades de Presidente y Gerente de la como 

HEJCÁCION DECORACIÓN, “CONSTRUCCIÓN SA (PLADEZO 3.4.”    
declaran: UNO: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO,- Se aumenta el capital 

suscrito de la Compañía en_la suma de trescientos setenta y dos mil quinientos 

setenta y dos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con ocho centavos de 

+. dólar (US$ 372.572,08) mediante la emisión de nueve millones trescientos catorce 

mil trescientas dos (9.314.302) acciones ordinarias y nominativas de/cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, aumento que se paga EN 

Do - TSPEMiE, mediante el aporte y transferencia de dominio de el inmueble que rc 
e 

aL
    la a continuación. todo esto en las cantidades y proporciones delallidas 21 4   

cuadro de suscripcion y pago del capital que es parte del Acta de Junta General 

Universal de Accionistas del cinco de agosto del dos mil once, que se incorpora como 

habilitante Perfeccionado el aumento de capital de la Compañía el capital social de 

la misma asciende a la suma de quinientos ochenta y un mil ochocientos cuarenta y 

siete colares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$581.847,00), dividido en 

catorce millones qumientas cuarenta y seis mil ciento setenta y cinco (14.546.175) 

aciones 2idinarias y Prorrinatvas de cuatro centavos de dólar de los Estados U nto.” 

2 icesmérica cada una El detalle del bien inmueble que se aporta 8s el Sins" * 

a po ce qe Conocienos Dnco (305) Metros Cuacroco. 210? 

en las calles Vicente Rocafuerte No. 1002 y Mariano Castillo de la parroquia La 

Marí con os siguientes linderos y medidas. NORTE: 15,60 metros propiedad de 
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Mecade Mara! y 7,90 metros propiedad de Luis Castillo; SUR: 23,20 metros calle 

Testi I37E 3530 metros edificio de EMETEL; OESTE en 30 metros calle 

Focamerte y 380 metros propiedad de ¿us Castillo. DOS.- REFORMA As, 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.. Se declara reformado el articulo quinto del 

estatuto, el mismo que en adelante dirá: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- 

El_capital social de la compañía es de quinientos ochenta y un mil ochocientos 

cuarenta y siete dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$581.847,00), _ 

dividido en catorce millones quinientas cuarenta y seis mil ciento setenta y cinco, 

(14.546.175) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Urudos de Norteamérica cada_una. Las acciones se numerarán desde el_ 

“vumero uno en adetante, Se podrán emitir titulos por el número de acciones que 

cade accionista sotctare ÁtiruLo SEGUNDO: CANCELACION DE HIPOTECA 

COMPARECIENTE.- comparece a la celebración de la presente Escritura Publica el 

señor MARCELO NARANJO PACHECO, en su calidad de Apoderado del Banco de 

la Producción S.A. PRODUBANCO, conforme se desprende del poder que se adjunta e 

como  habilitante.- PRIMERA: ANTECEDENTES.- Mediante Escritura Publica 

otorgada el diecisiete de agosto del dos mil cinco ante el Notario Séptimo del Cantón 

Ambato, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Ambato el veinte y 

cuatro de agosto del dos mil cinco bajo las partidas números mil ciento setenta y 

ete y mil doscientos tremta y ocho de los registros de Hipotecas y Prohibiciones, los 

conyugues JAIME CRISTOBAL HERDOIZA COBO y la señora MERCEDES MARIA 

CECILIA HOLGUIN BARONA para garantizar sus obligaciones y las de la compañía 

“PLANIFICACION DECORACIÓN, CONSTRUCCIÓN SA (PLADECO S.A.)”. 

constituyeron a favor del Banco de la Producción S A. Produbanco hipoteca abierta 

sobre un inmueble de su propiedad consistente en un lote de terreno y construcción 

de la superficie de ochocientos cinco (805) metros cuadrados, ubicado en las calles 

Vicente Rocafuerte No. 1002 y Mariano Castillo de la parroquia La Matriz, del cantón 

vv piasdle de Funguanua, con los siguientes linderos y medidas: NORTE: en: 

Las cncitua de quince metros con sesenta centimetros (15,60 m) co: 

nrnuebie de ncpiedad del señor Medardo Marcial y en parte con una longitud de 

cuenta centimetros (7,90m), con inmueble de propiedad del señor 
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Luis Castillo, SUR: Con una longitud de veinte y tres metres Eon Mente centímetros 
T ELF 282/7118 

(23,20m) con la calle Mariano Castillo; ESTE: Con una longitud de treinta y sels 

metros con cincuenta centimetros (36,50m), con edificio de propiedad de EMETEL 

actualmente oficinas de ANDINATEL; OESTE: En parte con una longitud de treinta 

metros (30m), con la calle Rocafuerte y en parte con una longitud de seis metros 

me 

E d3sena tqentímetros (6,60 m), con inmueble de propiedad de Luis Castillo - 

E SEGUNDA: CANCELACION DE HIPOTECA.- Con los antecedentes expuesios <: 

Y señor Marcelo Naranjo Pacheco, en la calidad que comparece, procede a cancelar 

: ., gravamen hipotecario y la prohibición de enajenar, que pesan sobre el inmueble 

descrio en la clausula presedente.- TITULO TERCERO: TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO PRIMERA. O TRANSFERENCIA DE DOMINIO,  AVALUOS. 

DECLARACION JURAMENTADA Y ACEPTACION.- UNO.- TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO.- Los cónyuges señores JAIME CRISTOBAL HERDOIZA COBO Y señora 

To MERCEDES MARIA CECILIA HOLGUIN BARONA por sus propios y personales 

z ns > cerechos y por los que representan de la sociedad conyugal existente, aporian on 

- NE ss=nenia y, en consecuencia, transtieren a favor de la compañía “PLANIRIE2D> > 
- "o, 17 

+ DECORACIÓN, CONSTRUCCIÓN SA (PLADECO SATA dominio, uso, goce y 

posesión del bien inmueble con sus edificaciones existentes, el mismo que se detalla 

a continuación. un lote de terreno y construcción de la superficie de ochocientos 

cinco (805) metros cuadrados, ubicado en las calles Vicente Rocafuerte No. 1002 y 

Mariano Castillo de la parroquia La Matriz, del cantón Ambato, provincia de 

Turguahua, con tos siguientes linderos y medidas. NORTE: en parte con una 

ienalttua de quince metros con sesenta centimetros (15,60 m), con inmueble 23 

¿liDiedad del señor Medardo Marcial y en parte con una longitud de siele 1.2 

tte centimetros (7 S0m), con mmueble de propiedad del señor cui le3 

SUR Con una longitud de veinte y tres metros con veinte centimetros (23,20m), con 

la calle Mariano Castillo; ESTE Con una longitud de treinta y seis metros con 

cmcuenta centímetros (36,50m), con edificio de propiedad de EMETEL actualmene 

orícinas de ANDINATEL: OESTE: En parte con una longitud de treinta metros (30m) 

2% Polzlvere y er parte con una longitud de seis metros sesenta 
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centímetros 2 20 ym cen inmueble de propiedec de Luis Castillo. El inmueble tue 

adquirido por protocolización de adjudicación de remate ordenado por el Juzgado de 

Coactivas de la Corporación Financiera Nacional Sucursal Guayaquil el once de 

enero del dos mil cinco, según consta de la escritura otorgada el cinco de julio del 

dos mil cinco, ante la Notaria Primera del cantón Ambato doctora Helen Rubio Lecaro 

e inscrita el seis de julio del dos mil cinco en el Registro de la Propiedad de Ambato 

bajo la partida número tres mil ochocientos veinte y siete (3827). DOS.- AVALUOS..- 

El bien inmueble, con todas sus construcciones existentes, fue avaluado por los 

ecuicnisias de a Compañía en la suma de trescientos setenta y dos mil quinientos 

setenta y dos dolares de los Estados Unidos de Norteamérica con ocho centavos de 

dólar (US$ 372.572,08). Los accionistas responderán frente a la Compañía y frente a 

terceros por los avalúos realizados a los bienes inmuebles, y responderán también 

por el saneamuento por evicción y vicios redhibitorios, de conformidad con la Ley 

TRES.- DECLARACION JURAMENTADA.- Los cónyuges señores JAIME 

CRISTOBAL HERDOIZA COBO y la señora MERCEDES MARIA CECILIA HOLGUÍN 

BARONA, por sus propios y personales derechos y por los que representan de la 

sociecad convugal existente, declaran baja juramento, que sobre el bien inmueble 

cue por este acto transfieren a favor de ia compañía “PLANIFICACION 

DECORACIÓN, CONSTRUCCIÓN SA (PLADECO S.A.)”. Es de su exclusiva 

propiedad, por lo que la transferencia de dominio la realizan libre de todo gravamen o 

limitación de dominio, condición resolutoria, juicio o contrato, con todas las 

servidumbres activas y pasivas en lo que a los inmuebles se refiere. No obstante esta 

declaración, los aportantes responderán del saneamiento por evicción y vicios 

redhibitorios, asi come por los avalúos asignados a los referidos bienes, de 

corfomidad sor 'a Ley CUARTO.- ACEPTACION.- La compañía “PLANIFICACION 

CDETIRACIÓN, CONSTRUCCIÓN SA (PLADECO S.A.)”. por medio de su 

esesicente , 34 tuerente, aceptan la transterencia de dominio de los bienes 

inmuebles claramente descritos en este instrumento, por asi haberlo resuleto la Junta 

General Universal de  Accionistas.- SEGUNDA.- DECLARACIONES.- Los 

comparscientes en las calidades de Gerente y Presidente de la Compañía 

Vaio os DECORACIÓN, CONSTRUCCIÓN SA (PLADECO S.A.)”. 

ú 
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declaran bajo juramento, lo siguiente a) Que el capital susccto et ebraumento de 
EF oR9/71a 

capital se encuentra totalmente pagado; b) que el capital suscrito en el presente 

aumento esta correctamente integrado, c) Que el accionista que suscribe el aumento 

ce capital es de nacionalidad ecuatoriana, y; d) que la compañía a la presente fecha 

po tere centratos con el Estado - TERCERA.- LA cuantía de esta escritura publoa 

es de trescientos setenta y dos mil quinientos setenta y dos dólares de los Estados 
A 

/% Unidos de Norteamérica con ocho centavos de dólar (US$ 372.572,08).- TIULO 
es 

l y 

GUARTO.- HIPOTECA ABIERTA COMPARECIENTES. a) Por una parte 

cómparece el señor MARCELO NARANJO PACHECO, en su calidad de Apoderado 

del Banco de la Producción S.A. PRODUBANCO, conforme se desprende del poder 

que en copla certificada se adjunta como habilitante, parte a la que en adelante se le 

podrá denominar como EL BANCO; b) por otra parte comparece el señor MAURICIO 

XAVIER HERDOIZA HOLGUÍN en su calidad de Gerente y el señor JAIME 

CRUSTOBAL HERDOIZA COBO en su calidad de Presidente, en representación de. 

la compañía “PLANIFICACION DECORACIÓN, CONSTRUCCIÓN SA (PLADECO 

S.A.”. Conforme se desprende de los nombramientos que se adjuntan como 

habilitantes y debidamente autorizados por la Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañía celebrada el cinco de agosto del dos mil once, en la que se les 

autoriza proceder con la presente hipoteca, de conformidad con el acta que se 

agrega como habilitante, parte a la que en adelante se le denominará simplemente 

como LA GARANTE HIPOTECARIA. c) Además comparecen los cónyuges señores 

¿JAIME CRISTOBAL HERDOIZA COBO Y MERCEDES MARIA CECILIA HOLGU+w 

LARONA, por sus propios derechos, parte a la que en adelante se denominará con 

LA PARTE DEUDORA. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Ambato, plenamente capaces para 

contratar y obligarse por lo que convienen en celebrar libre y voluntariamente eli 

cresente contrato. PRIMERA: ANTECEDENTES.- a) LA PARTE DEUDORA y/o LA 

GARANTE HIPOTECARIA, conjunta o individualmente, han emprendido una serie de 

cricmecicnes y actividades que implican obligaciones económicas a favor de El 

“oe asno de cuelquier tipo de créditos de los permitidos realiza ? 

/ 

 



Bancos en ia normativa legal vigente. sean directos, indirectos, contingentes, en 

moneda de curso legal y/o moneda extranjera, con o sin emisión de títulos valores, 

aciarándose que es facultad privativa del BANCO el otorgar o negar el o los créditos 

solicitados por LA PARTE DEUDORA y/o por LA GARANTE HIPOTECARIA; b) LA 

GARANTE HIPOTECARIA es propietaria de un inmueble consistente en un lote de 

terreno y construcción de la superficie de ochocientos cinco (805) metros cuadrados, 

ubicado en tas calles Vicente Rocafuerte No. 1002 y Mariano Castillo de la parroquia 

La Matriz, del cantón Ambato, provincia de Tunguahua .c) Los antecedentes de 

dominio son: LA GARANTE HIPOTECARIA adquirió el referido inmueble mediante 

transferencia de dominio y APORTE EN ESPECIE, efectuado por los conyuges 

señores JAIME CRISTOBAL HERDOIZA COBO y la señora MERCEDES MARÍA 

CECILIA HOLGUIN BARONA a favor de la compañía “PLANIFICACION 

DECORACIÓN, CONSTRUCCIÓN SA (PLADECO S.A.)”. según se desprende de 

este mismo instrumento que se perfecciona con la presente hipoteca. Los demás 

antecedentes de dominio constan del certificado conferido por el Registrador de la 

Propiedad del cantón, que se agrega al presente documento cono habilitante. 

SEGUNDA: HIPOTECA ABIERTA.- LA GARANTE HIPOTECARIA para garantizar 

todas sus obligaciones y las de LA PARTE DEUDORA pasadas, presentes y futuras 

para con El BANCO, de cualquier naturaleza que estas fueren, compromete sus 

bienes presentes y futuros y además constituye a favor de EL BANCO, hipoteca 

abierta en calidad de Primera sobre el inmueble descrito en el literal b) de la clausula 

antrior de esie mismo instrumento y cuyos linderos, dimensiones y superficie son: 

NORTE: en parte con una longitud de quince metros con sesenta centimetros (15,60 

mo, con inmueble de propiedad del señor Medardo Marcial y en parte con una 

longitud de siete metros noventa centimetros (7,90m), con inmueble de propiedad 

del señor Luis Castillo; SUR: Con una longitud de veinte y tres metros con veinte 

centímetros (23.20m), con la calle Mariano Castillo, ESTE: Con una longitud de 

treinta y seis metros con cincuenta centimetros (36,50m), con edificio de propiedad 

de EMETEL actualmente oficinas de ANDINATEL; OESTE: En parte con una 

egivad de treinta metros (30m), con la calle Rocafuerte y en parte con una longitua 

seña centimetros (9,80 m, con mmueble de propiedad de L1- 
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Castillo. Con una superficie de ochocientos cinco (805) m AS Esta 

caución hipotecaria solo será levantaca cuando hayan sido canceladas todas y cada 

una de las obligaciones contraidas por LA PARTE DEUDORA. — TERCERA: 

EXTENSION DE LA HIPOTECA: Los linderos del inmueble que se hipoteca y que 

se detallaron anteriormente, son los más generales y es entendido que si alguna 

parte del mismo no estuviere comprendidos en el, quedarán también hipotecado, 

porque es voluntad de las partes que el gravamen comprenda toda la propiedad, 

“inclusive aumentos y construcciones hechos o que se hicieren en el futuro y, en 

general, a todo lo que se considere inmueble por destinación, naturaleza, accesión o 

incorporación según las reglas del Código Civil vigente, de modo que todos los 

documentos que haya suscrito o suscribiere LA PARTE DEUDORA Y/ O LA 

GARANTE HIPOTECARIA y todas sus obligaciones para con EL BANCO, por 

cualquier concepto, directas e indirectas, pasadas, presentes, y futuras, de plazo 

pendiente o vencido, incluyendo gastos judiciales, extrajudiciales y honorarios de 

abogado, quedarán integramente garantizadas con la hipoteca que se constituye en 

este acto. A solicitud del BANCO, la PARTE DEUDORA Y LA GARANTE 

HIPOTECARIA se obligan a permitir la inspección del(de los) inmueble(s) 

hipotecado(s) o comprobar de manera satisfactoria para el BANCO, tanto la 

integridad de dichos bienes como el hecho de encontrarse en posesión y tenencia de 

los mismos y que no se han creado sobre ellos ningún gravamen adicional, para todo 

lo cual el BANCO pedrá exigir y obtener los certificados correspondientes, corriendo 

los gastos a cargo de la PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA.- Si 

la PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA no dieren tas facilidades del 

caso para inspeccionar el inmueble hipotecado a los inspectores designados por el 

Banco, éste podrá dar por vencido el plazo de la(s) obligación(es) garantizadas y 

exigir el pago de la(s) misma(s) y el remate de los bienes hipotecados. CUARTA: 

VENCIMIENTO ANTICIPADO.- EL BANCO, aún cuando no estuvieren vencidos los 

plazos de los créditos y demás obligaciones que hubieren contraido LA PARTE 

DEUDORA Y/G LA GARNTE HIPOTECARIA, podrá dar por vencido el plazo y 

demandar la ejecución de esta hipoteca, a más del pago de todo lo que se le 
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estuviere adeudando incluido capital, intereses, comisiones, costos y honorarios de 

abogado, ejerciendo la acción real hipotecaria, en uno cualquiera de los siguientes 

casos: Si LA PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA cayeren en mora 

en el pago de cualquier dividendo, obligación, o cuota, a favor del BANCO: 

a) 

b) 

h) 

Si LA GARANTE HIPOTECARIA dejare de mantener el inmueble que se hipoteca 

por este contrato, en buenas condiciones, incluyendo sus mejoras y ampliaciones, 

a juicio del BANCO; 

Si LA GARANTE HIPOTECARIA vendiere, hipotecare o limitare el dominio del 

inmueble hipotecado total o parcialmente, sin la intervención del BANCO o sin 

consentimiento escrito de este; 

Si el inmueble hipotecado fuere embargado, secuestrado o sufriere prohibición de 

enajenar por razón de otros créditos o cualquier otra causa; 

Si se promoviere contra LA GARANTE HIPOTECARIA acción resolutoria, 

reivindicatoria, rescisoria o de dominio con relación al inmueble hipotecado, o si 

éstos fuesen objeto de expropiación u otro medio similar que traiga como 

consecuencia la transferencia de dominio; 

Si LA PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA incurrieren en mora 

en el pago de los impuestos municipales o fiscales; 

Si LA PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA dejaren de cumplir 

cualquier obligación patronal para con sus trabajadores o el Instituto Ecuatoriano 

de Seguridad Social; 

Si LA PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA no cumplieren con 

un auto de pago en ejecución promovido por terceros contra ella; 

Si se produjere la insolvencia o concurso de acreedores de la PARTE DEUDORA 

Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA, o éstas fueren enjuiciadas por estafa o 

cualquier otro delito penal que pudiere afectar su patrimonio; 

Si requerida LA PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA se 

negasen a presentar al BANCO los comprobantes de haber cumplido con las 

obligaciones estipuladas en esta cláusula; 

Si LA PARTE DEUDORA Y O LA GARANTE HIPOTECARIA se constituyeren en 

deudora o fiadora de entidades que tuvieren jurisdicción Coactiva, por 
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LS DR. HERNAN sanar ds 64 obligaciones propias o ajenas; NOTARIO STO 

, SUCAE 11.28 Y GUAYAQUIL 
ki Si no se contratase el seguro sobre los bienes hipotecados o'AY 4 BAHaren las 

orimas correspondientes; 

l) Si EL BANCO fuese requerido a pagar suma alguna a cualquier persona natural o 

jurídica por concepto de avales extendidos por aquel, a solicitud de LA PARTE 

DEUDORA Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA; 

rm Si la PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA mantuvieren 

** obligaciones impagas con personas naturales o jurídicas, de mejor privilegio en la 

prelación de créditos, que a juicio del BANCO ponga en peligro su(s) crédito(s) y, 

n) En los demás casos establecidos en la Ley. 

Para todo lo cual las partes expresamente pactan someterse al trámite ejecutivo, o 

verbal sumario, o el que escoja el Banco.- QUINTA: PRUEBA.- LA PARTE 

DEUDORA Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA renuncian expresamente al beneficio 

del plazo que les haya otorgado El BANCO y éste podrá proceder como si todos los 

créditos se encontraren de plazo vencido. La sola afirmación de EL BANCO en la 

demanda, en el sentido de que LA PARTE DEUDORA ha incurrido en uno de los 

casos señalados en la cláusula precedente, será suficiente prueba para los efectos 

determinados en ella.- SEXTA: DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES.- LA 

GARANTE HIPOTECARIA declara bajo su responsabilidad que los inmuebles que se 

hipotecan se encuentra libre de todo gravamen, prohibición de enajenar, limitación de 

dominio, juicio o acción rescisorias, resolutorias, reivindicatorias, posesorias o de 

partición de herencia, de modo que a partir de la inscripción de este instrumento tales 

inmuebles únicamente estarán afectados por la hipoteca que se constituye por la 

presente escritura, como consta del certificado conferido por el señor Registrador de 

la Propiedad del Cantón. Voluntariamente y por mutuo acuerdo entre las partes, LA 

GARANTE HIPOTECARIA queda prohibida de enajenar y establecer nuevas 

hipotecas sobre los inmuebles que quedan gravados, sin expreso consentimiento 

escrito de EL BANCO. Si tal cosa ocurriere, EL BANCO queda plenamente facultado, 

sin necesidad de cumplir con otro requisito, a declarar vencidas todas tas 

obligaciones que por parte de LA PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE 
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HIPOTECARIA estuvieren pendientes de pago en ese momento y a demandar y 

ejecutar esta garantía hipotecaria para pago de tales obligaciones. De igual manera 

LA PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA declaran que el préstamo 

recibido y los que va a recibir en el futuro, lo utilizará en negocios lícitos y permitidos 

por las Leyes del Ecuador, eximiendo de cualquier responsabilidad al Banco por el 

uso que de a dichos fondos LA PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE 

HIPOTECARIA autoriza expresamente a PRODUBANCO para que obtenga de 

cualquier fuente de información, incluida la Central de Riesgos, sus referencias e 

información personal(es) sobre su comportamiento crediticio, manejo de su(s) 

cuenta(s), corriente(s), de ahorro, tarjeta(s) de crédito, etc., y en general sobre el 

cumplimiento de sus obligaciones y demás activos, pasivos y datos personales. De 

igual forma, PRODUBANCO queda expresamente autorizado para que pueda utilizar, 

transferir o entregar dicha información a autoridades competentes, organismos de 

control, Burós de Información Crediticia y otras instituciones o personas jurídicas 

legal o reglamentariamente facultadas, así como para que pueda hacer público el 

comportamiento crediticio de La Parte Deudora. Así mismo La Parte Deudora 

autoriza expresamente para que de cualquier valor que mantenga en El Banco en 

cuentas corrientes, de ahorro, inversiones o por cualquier otro concepto a su nombre, 

El Banco proceda a debitar los gastos y valores a pagarse a terceros distintos de El 

Banco, como por ejemplo, honorarios de peritos avaluadores, honorarios de peritos 

por inspecciones, Registro de la Propiedad, Registro Mercantil, primas de seguro, 

honorarios por recuperaciones extrajudiciales y judiciales, honorarios por abogados, 

tasa judicial y en general gastos, tasas e impuestos a ser pagados a terceros.- 

SEPTIMA: SEGURO.- Cuando EL BANCO así lo solicite, LA PARTE DEUDORA 

Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA se obligan a contratar un seguro sobre el 

inmueble hipotecado, por e! valor y riesgo que EL BANCO determine y con un plazo 

igual al de las obligaciones que estuvieren pendientes de pago. Si no lo hiciere, 

queda facultado EL BANCO para contratar tal seguro y, en este caso, se obliga LA 

PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA a reembolsarle los valores 

que hubiere sufragado por el seguro en mención, más el interés legal vigente al 

momento de la devolución, debiendo tomarse en consideración el lapso transcurrido 

 



Li DR. HERNAN sde h 
, . NOTARIO 5TO. 

desde que EL BANCO hizo sl deserrbo:so y el día en que LA SAR TEVEUDORA EL PAD7TIA 

Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA realicen la cancelación respectiva por el costo del 

seguro. En todo caso LA PARTE LEUDORA Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA 

autorizan para que la póliza de segura se emita a la orden de EL BANCO y además 

para que. en caso de siniestro se abone a la o a las obligaciones que estuvieren 

pendientes de pago el valor que perciba por tal seguro; sin embargo, si EL BANCO 

contratase el seguro o si hubiese dificultad para el cobro de la póliza, todos los 

riesgos serán de cuenta de LA PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE 

HIPOTECARIA y ninguna responsabilidad tendrá El BANCO. OCTAVA: 

ACEPTACIÓN.- EL BANCO acepta la hipoteca que queda constituida, por ser en 

seguridad de sus intereses. Á su vez, LA PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE 

HIPOTECARIA aceptan y se ratifican en el contenido de todas y cada una de las 

cláusulas constantes en esta escritura, por así convenir a sus intereses. LA PARTE 

DEUDORA agradece y acepta la hipoteca que a su favor otorga en este instrumento 

LA GARANTE HIPOTECARIA.- NOVENA: GASTOS.- Todos los impuestos, 

honorarios y más gastos que demande el otorgamiento e inscripción de esta 

escritura, y los que posteriormente cause la cancelación de la hipoteca que queda 

constituida, son de cuenta exclusiva de LA PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE 

HIPOTECARIA. , así como también todos los gastos, comisiones e impuestos que se 

ocasionaren por los diversos contratos y créditos que se les otorguen, amparados 

con esta hipoteca. Si el BANCO creyere conveniente o si se viere en el caso de 

efectuar o anticipar cualquier egreso por estos conceptos, la PARTE DEUDORA Y/O 

LA GARANTE HIPOTECARIA, le autoriza a debitar de su o sus cuentas los valores 

respectivos.- DÉCIMA DOMICILIO.- Las partes renuncian fuero y domicilio y 

expresamente pactan someterse a los Jueces competentes de esta Ciudad y al 

trámite ejecutivo, o verbal sumario, o al que escoja EL BANCO, para toda acción a 

que de lugar el presente instrumento.- DECIMO PRIMERA: INSCRIPCIÓN.- LA 

PARTE DEUDORA Y/O LA GARANTE HIPOTECARIA quedan facultadas para 

obtener la inscripcion de este instrumento, obligándose a entregar al BANCO, en el 

plazo no mayor de treinta días a partir de la fecha de celebración. dos copias 
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certificadas con ¡a razón de inscripción de esta nipoteca.- Usted Señor Motario se 

servirá agregar las cláusulas necesarias para la plena validez de esta escritura, a la 

cual deben agregarse como documentos habilitantes el PODER que el Banco de la 

Producción S.A Produbanco ha otorgado al señor MARCELO NARANJO PACHECO, 

como APODERADO del Banco los nombramientos que la compañía 

PLANIFICACION, DECORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A. PLADECO S.A ha 

otorgado al señor MAURICIO XAVIER HERDOIZA HOLGUIN en su calidad de 

Gerente y al señor JAIME CRISTOBAL HERDOIZA COBO en su calidad de 

Presidente, el Acta de Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 

celebrada el cinco de agosto del dos mil once y el certificado conferido por el señor 

registrador de la Propiedad.- f).- Ab.- Esteban Herdoíza.- MAP 8147 .- “Hasta aquí la 

minuta.- La misma que queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal.- 

Yo el Notario para extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos 

los deberes legales del caso.- Y leida que le fue, por mí el Notario íntegramente y en 

alta voz esta escritura a los comparecientes, aquellos lo ratifican y suscriben conmigo 

en untdad de acto quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo que 

doy fe.- 

      

  

__3e00o + 
MAURICIO XAVIER HERDOIZA HOLGUIN 

CO: ISUDOG ERE 
JAIME CRISTOBAL HERDOIZA COBO 

C.C: 1500/1405 ST 

od , 
IAN Sales fo Foral 

MARCELO NARANJO PACHECO a ón "HOLGU ENA 
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NOTARIA 
CUARTA 

  

DR, LIDER MORETA GAVILANES 08 

END 
RAJÓN: Ya, dreetor LIDER MORETA GAVILANES. NOFARÍIO FUBLICO 

CUARTO. (Ej. DE ESTE CLANTON. Tomé nota de la FRE 

  

NE 

ESCRITURA: FURLICA DE AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS ,     LACIÓN DE HIFO AO YO PROHIBICIÓN — DE 

ENAJENAR OTORGADA FOR. FRODUBANCO E  HIFOTECA ARIERTA Y 

PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.. AFRORADA mediante Resolución Na. 

SC-DIC.AL2NAZOS)- d11. DEC 15 DE MARZA DEL. Rol,     FOR LA 

INTENDENTA DE COMPARTAS DE AMBATO. AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DECLA- ESCRITURA FUELICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA. denominada PLANIFICACIÓN, DECORACION, CONSTRUCCION 

SOCIEDAD ANONIMA FLADECO S.A.or MTUEGADA ANTE EL DOLTOR 

EDMUNDO CUEVA CUEVA, MOTARIO CUARIO DEL CANTON GUITO, CUYO 

PROTOCOLO SE ENCUEMTRA 4 MI] CARE, El 27 DE MAYO DE 1976. 

En duita, hay MARE DESRIARZO DEL 20420     
NUTARLO CUP NOQULTO (E) 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO, de la Compañía PLANIFICACION, 
DECORACION, CONSTRUCCION S.A. (PLADECO S.A.), Juntamente con la 
Resolución N” SC.DIC. A.2012.111 de la Superintendencia Compañías, de 
Marzo 15 del 2012, bajo el número Quinientos Setenta y Seis (0576) del 
Registro Mercantil, se anotó con el número 2064 del Libro Repertorio; Di 
cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Tercero de dicha 
Resolución.- Certifico que al margen de la inscripción N* 086 de Julio 20 
de 1.976, tome nota de lo indicado en la dicha Resolución.-Queda 

   archivada una copia, las demás fueron devu Ambato Junio 06 del 

Dr. n Palacios Pérez 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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pra NOMBRAMIENTO 

Ambato, 23 de noviembre del 2010 

Señor 

Mauricio Xavier Herdoíza Holguín 
Ciudad.- 

' Estimado señor: 

La Junta General de Accionistas de la compañía “PLANIFICACIÓN, 
DECORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A. PLADECO S.A.” en resolución 
tomada el día de hoy 23 de noviembre del 2010 designó a usted para el cargo de 
GERENTE de la compañía, por el período estatutario de cinco años, cargo en el 

“que -usted ejercerá la Representación Legal Judicial y extrajudicial de la 
Compañía 

Las facultades y atribuciones del GERENTE, constan en la Escritura Pública de 

constitución de la Compañía, otorgada el veinte y siete de mayo de 1976, ante el 

Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. Edmundo Cueva Cueva, debidamente 

* «inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el 20 de julio de 1976, bajo 

“el No. 86. 

.La Junta General de Accionistas autorizó al suscrito para otorgar el presente 

* ¿nombramiento. 

HBisitbs Fé má co Beba EZ 

A cciia Hffuin Barana E 
ACEPTACIÓN: — Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la 
compañía “PLANIFICACION, DECORACION Y CONSTRUCCION S.A. 

PLADECO S.A.” 

  

Ambato, 23 de noviembre del 2010 

—_zecoizn) 

Mauricio Xavier Herdoíza Holguin 

CI. 1801504026 
Ecuatoriano 

 



Nombre: Mauricio Xavier Herdoiza Holguín Cédula de Identidad. 1801504028 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Rocafuerte y Castillo esquina 

, 

 



. - 

ECUATORIANA RHERHE VE3I2ReR 
CASADO CECILIA HOLGUIN 
SUPERIOR ARQUITECTO 
CRISTOBAL HERDOIZA 

LAURA COBO pS 
DANOS 21/07/2005 
21/07/2017 09101 7 

ÑO 
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- CIUDADANIA 180011925-5 

PERDOIZA 0980 JAIME CRISTODAL 
TUNGURAHUA /AHBATO/LA MATRIZ 
09 MAYO 1941 

OtI-  OL8E 005% M 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CAE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
RECERÉNDUM 7 TOMSULTA POBRLAR 37 370 * 

HOMERO CÉDULA 
1800119258 

HERDOIZA COBO JAIME CRISTOBAL. 
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NOMBRAMIENTO 

Ambato, 23 de noviembre del 2010 

Señor 
Jaime Cristobal Herdoíza Cobo 

. Ciudad.- 

Estímiáada señora: 

La Junta General de Accionistas de la compañía “PLANIFICACIÓN, 
DECORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A. PLADECO S.A.” en resolución 
tomada el día de hoy 23 de noviembre del 2010 designó a usted para el cargo de 
PRESIDENTE de la compañía, por el período estatutario de cinco años, cargo 
en el que usted reemplazará al Gerente en ausencia temporal o definitiva de 
éste. 

Las facultades y atribuciones del PRESIDENTE, constan en la Escritura Pública 
de constitución de la Compañía, otorgada el veinte y siete de mayo de 1976, 
ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. Edmundo Cueva Cueva, 

- - debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el 20 de julio 
*. de 1976, bajo el No. 86. 

La Junta General de Accionista autorizó al suscrito para otorgar el presente 
nombramiento. 

Li Bolocco ho Pres 
a e ro 

A 

ACEPTACIÓN: | Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía “PLANIFICACION, DECORACIÓN Y CONSTRUCCION S.A. 

PLADECO S.A.” 

Ambato, 23 de noviembre del 2010 

Adrtrmeaza is C 
Jal ristobal Herdoíza Cobo 

sz Cl. 1800119255 
Ecuatoriano 

 



  
Nombre: Jaime Crsitobal Herdoíza Cobo 
Cédula de Identidad. 1800119255 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Castillo y Rocafuerta   
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de Poder Especial al tenor de las 

PRI 50 RA: COMPARE CTIN" VC.- Comparece el   

  

  

«A    Pachano Bert Leva, ea su calid de Presidente 

  

ablvo - 

  

Gerente G neral del. Banco de la Producción Sociedad     

Anónima PRODUBANCO, — de confarmidad con el nombramiento ar 

inscrito que se acompaña Como documento habilitante y en 
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SIMGUNDA: PODER  ESPECIAL.- 
  

en, su calidad ya indicada, otorga Poder Es 
          

  

  

A] . señor Marcelo. Maranjo Pachec portadas > , 

la cédula de identidad uno ucho cera uno siete siete Cero Mr 

siete dos —- sella, para que mientras desen cargo de .       

  

Gorente de la Sueursal Ambato del Baneo de.-la Troducción 

Bociedad Anón ima PRO »NUBAN CO, pueda compar 
e e A 

  

     

del Banco en todas las escrituras de cunstituelén. de 
  

         

en las de levantamiento, 

1     las rectif Lou 3 ones, ac laraglones le las mismas y      

  

las escrituras de emisión de  oédulas hipotecarias 0 

  

prendarías y bona de prenda, sin 11 

  

Jón de cuanties             

VERCERA 7 RESERVA . 7 1 Poderdante se 
  

  

7 

ejercer en cualquier momen Lo wma a más facultades 

  

  

18, sia Jue esta implique revocatoria del prese 
4     

de igual forma el presente Poder no suprima O 
  

limita la capacidad de ejercicio de le  fecultad delegada 

y/o que tlene el. mismo funcionario _Stras funao 

  

¿onarios 
  

del Bano en vin ttud 

  

cobros voderea a ello Badoo, 

  

ut 

  

            Flo mandatarlo sendos Harcelo  Pacanjo, Pacheco na podrá    



RonodlA 

DECIMO OBTAYA 

      
  

a dl 

    

5 
pl oa j a ES 

EN . 
Ea ni parcialmente. el BÓ amo. que    
  

             

      

     

    ser isvisado en _nomentá / por el 

  

Poderdan tz. Uated 

demás cláusulas 

    
2unen Lo "HAS VA  BQUL LA MINUTA, 

  

Ja misma que 
  

  

    elevada coa tudo el valor legal 
  

Y se escuentra Eiemévla pOr la Doctora Marce 

  

La Barber      

   Abugada a SS Er    MIN 
   

    
    

  

   

Coleglo_ de Abogados de _ Quibo.- Pava la 
  

ce ulbs     la pres sente escrita ervaron todos 

   L caso y  lelda    Le fue al 

  

ha por 

  

  

  

para consb ancla £lema conmigo.     

  

de acto, de todo lu a     NS 

   

    

    

CON ABRLARDO PACHANO DIERTERO. 

FLURMADO.- NOS MOTARIO DECIS 

  

DOLL ne EOM E LS RIOT ULI TAN 

  

OCraNo de 

  

    

    

  

  

  

   



Dt A a 
oa      

Quita, 15 de abril de 1999 

   

  

Señor Esonornusta / 
ABELARDO PACHANO BERTERO ER May, sit 
Ciudad CNA paa     
De mi consideración: 

Cúmpbleme informarle que el DIRECTORIO DE PRODUBANCO, a Sesión Cialnar 
No. 217, realizada el día miércoles 14 de Abal de 1999, tuvo el acierto qa peste 
PRESIDENTE EJECUTIVO- GERENTE GENERAL ¡del Banco por el meri te cuatro años, comprendido del pamero de enéro de mil novecientus noventa yn oe 
al primero Ge enero del ado dos mil tres. Co E E 

En la calidad antes inalcada, tendrá todas las simpuciones y facultades que le : " e 
confieren la Ley y el Estatuto cel Banco, incluida la Representación Legal 7 a 

Al comunicarle de esta designación también hago llegar a-usted ni lermente deseo * - 
2 desa y 

    
¿Orque el cesempcano al frente de tan delicadas funciones, s 

. 2.09 lo más benefícioso 7 para la Insutución. " no? 

Muy Atentamente, 

/ 

Rodrigo Paz Deklado, 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

Quito, Abri 15 de 1999.- ACE 

  

TO la resignación y me posesiorna del cargo 

O
S
 

   

  

   
a. Abala ¿hano Bertero 
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“w.produbarnco.com 

Quito, Diciembre 21 del 2010 

Oficio No 10-PE-482. 
yt 

Señor Economista. 7” 

ABELARDO ANTONIO PACHANO-BERTERO r 
Ciudad o 

De mi consideración. 

  

por el período de cuatro años.    
El. Banco de la Producción S.A. se constituyó ante el Notario Undécimo del Cantón == 

* . Quito mediante escritura pública otorgada el 21 de septiembre de 1977, inscrita en el 
" Registro Mercantil el 30 de marzo de 1978. 

Mediante escritura pública de otorgada el:26 de mayo del 2004 ante Notario Enrique 
. Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del Cantón Quito e inscrita el 28 de junio del 
-- 2004 se procedió a la codificación de estatutos, sociales. De conformidad con el 

Estatuto Social y Atribuciones de los Administradores que se establecen en la 
indicada escritura pública, usted como Presidente Ejecutivo-Gerente General, tiene 

las atmbuciones que constan en los mismos, incluida la representacion legal, judicial y 
extrajudicial. 

Al comunicarle de esta designación también hago llegar a usted mi ferviente deseo 
porque el desempeño al frente de tan delicadas funciones, sea de lo más beneficioso 
para la institucion 

29) 

Muy Atentamente, / 
PRODUBANCO / , 

Rodrigo Paz Delgado, 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

Quito, Diciembre 22 del 2010- ACEPTO la designación como Presidente Ejecutivo- 
Cprente Séneral del Banco de la Producción SA PRODUBANCO 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA “PLANIFICACIÓN, DECORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A., 

PLADECO S.A.” 

En la Ciudad de Ambato, a los cinc 3 días del mes de agosto del dos mil oncd. a 
las diecinueve horas, en el loca: de la Compañía ubicado en la Avenida 
Castilio 03-07 y Rocafuerte de esti ciudad, se encuentran reunidos los Sres.: 
Jaime*Herdoiza Cobo, Cecilia Holguín Barona, Jaime Herdoiza Holguin, Álvaro 
“Hérdoiza Hótguín, Mauricio Herdoviza Holguín, Esteban Herdoiza Holguín y 

; / ; Juan, Pablo Hérdoiza Holguin; en su calidad de accionistas de la Compañía 
¡- PLÁNIFICÁCACION, DECORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A. PLADECO 

: 17 S.A., de conformidad con el siguier te detalle: 

ACCIONISTA z ? NACIONALIDAD CAPITAL Y N* ACCIONES 
/ Jálme Herdoizá Cobo” Ecuatoriar a US$ 184.161,80, 4 604.045 
y Cecilia Holguin BaronaY Ecuatoriar a US$ 4.185,52 104.638 

Jaime Herdoíza Holguin” Ecuatoriana US$  4.185,5, 104.638 
- Álvaro Herdoiza HolguinY Ecuatoriana US$ 4 185,52) 104.638 
y Mauricio Herdoiza HolguinY Ecuatoriana US$  4185,52 104 638 
y Esteban Herdoiza HolguinY Ecuatoriana US$ 4 185,52r 104.638 
Y Juan Pablo Herdoiza Holguín Y Ecuatoriana US$  4185,52v 104.638 

En razón de que se encuentra represente la totalidad del capital social suscrito 
y pagado, los asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

. - Universal Extraordinaria de Accionistas, a fin de tratar el siguiente orden del 
2 + día: 

- 1. “AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO / 
o. 2.- 'REFORMAS AL ESTATUTC , 

3.- AUTORIZAR A LOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA PARA 
QUE COSNTITUYAN UNA MIPOTECA ABIRTA A FAVOR DEL BANCO 

' : PRODUBANCO S.A. HIFOTECA QUE RECAERA SOBRE LOS 
INMUEBLES Y SUS EDIFICACIONES QUE SE TRANSFERIRAN A LA 
COMPAÑÍA PLANIFICACION, DECORACION Y CONSTRUCCION S.A. 
PLADECO S.A., COMO APORTE EN EL AUMENTO DE CAPITAL, 
AUTORIZANDOLES PARA QUE SUSCRIBAN LA ESCRITURA 
PUBLICA CORRESPONDIENTE. 

4.- ÁECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Accionistas es 
aprobada por unanimidad. 

Para el efecto preside la junta su 1 tular, el Arq. Jaime Herdoiza Cobo/y como 
secretario el señor Mauricio Xavier Herdoiza Holguin<y una vez constatado el 
quórum respectivo, la presidencia pone en consideración el orden del día, el 
cual es aprobado por todos los asitentes por unanimidad sin ningún cambio ni 
objeción. Se pasa a tratar el orden Jel día 

1.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO. 

Interviene el señor Mauricio Herdoiza quien mociona que es necesario realizar 
el aumento de capital suscrito de la compañía, aumento que se realizará por la  



suma de trescientos setenta y dos mil quinientos setenta y dos dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica con ocho centavos de dólar (US$ 372.572,08) / 
mediante la emisión de nueve millones trescientos catorce mil trescientas dos 
(9.314.302) acciones ordinarias y lominativas de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica cada una/aumento que se pagara en 
ESPECIE, mediante el aporte y transferencia de dominio de un inmueble que 
se detalla a continuación, todo esto en las cantidades y proporciones que 
constan en el cuadro de suscripcion y pago del capital adjunto y que también 
deberá aprobarse por unanimidad de los accionistas, los accionistas deberán 
aprobar el avalúo del lote de terreno, avalúo que ha sido realizado por los 
accionistas de la compañía y que comercialmente asciende a trescientos 
setenta y dos mil quinientos setenta y dos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica con ocho centayos de dólar (US$ 372.572,08). Los señores 
María Cecilia Holguín Barone Jalrne Santiago Herdoiza Holguin Álvaro José 
Herdoiza Holguim/. Mauricio Xavier Herdoiza Holguin,“Ésteban Patricio 
Herdoíza Holguinyy Juan Pablo Herdoiza Holguiréxpresamente renuncian a su 
derecho preferente para aumentar el capital en la proporción que les 
conespondeyla moción es apoyada por todos los accionistas. El señor 
Presidente somete a votación y la . unta resuelve: ,- 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
PLANIFICACION, DECORACION Y CONSTRUCCION S.A. PLADECO S.A., 
resuelve por unanimidad aumentar el capital suscrito de la compañía, en la 
suma de trescientos setenta y dos mil quinientos setenta y dos dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica con ocho centavos de dólar (US$ 
372.572,08), mediante la emisión de nueve millones trescientos catorce mil  *- 
trescientas dos (9.314.302) acciones ordinarias y nominativas de, cuatro  .  - 
centavos de dótar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una aumento o 
que se paga completamente EN ESPECIES mediante el aporte y transferencia 

de dominio de un-inmueble-y-sus edificaciones que se detallan a continuación, 
todo esto en las cantidades y proporciones que constan en el cuadro de 
suscripción y pago del capital adjunto y que también es aprobado por la 
unanimidad de los accionistasy/Los señores María Cecilia Holguin Barona, 
Jaime Santiago Herdoiza Holguir, Álvaro José Herdoiza Holguín, Mauricio 
Xavier Herdoíza Holguin, Esteban Patricio Herdoíza Holguín y Juan Pablo 
Herdoiza Holguín expresamente renuncian a su derecho preferente para 
aumentar el capital en la proporción que les corresponde. El detalle del bien 
inm el sigui . ueble es el siguiente y 

Inmueble con una superficie de ochocientos” cinco (805) metros cuadrados, 

ubicado en las calles Vicente Rocafuerte-Ño. 1002 y Mariano Castillo de la 
parroquia La Matriz, con los siguientes linderos y medidas: NORTE: 15,60 metros 
propiedad de Medardo Marcial y 7,9Dévetros propiedad de Luis Castillo; SUR: 
23,20 metros calle Castillo; ESTE: etros edificio de EMETEL; OESTE: en 
30 metros calle Rocafuerte y 6,60 metros propiedad de Luis Castillo" 

  
  

  

   

   

El inmueble fue adquirido por protocolización de adjudicación de remate 
ordenado por el Juzgado de Coactivas de la Corporación Financiera 
Nacional el once de enero del dos mil cinco, según consta de la escritura otorgada 
el cinco de julio del dos mil cinc«, ante la Notaria Primera del cantón Ambato 
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PLANIFICACION, DECORACION Y CONSTRUCCION S.A. PLADECO S.A. 

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DE AUMENTO DE CAPITAL 

Aprobado en Junta GEneral Universal de Accionistas de la Compañía de 5 de agosto de 2011 

  

  

  

  

  

  

  

  

              

CAPITAL CAPITAL 

ACCIONISTA A AOS $) SUSCRITO EN EL| PAGADO EN As ES 

AUMENTO (US$)] ESPECIE (US$) 

Jaime Herdoíza Cobo Y 1184.161,80 372.572,08 372.572,08 556./33,88] 13.918,347,00 

Cecilia Holguín Barona 7 Y4.185,52 0,00 0,00 4.185,52 104.638,00 
Jaime Herdoiza Holguín Y 41] 85,52 0,00 0,00 4.185,52 104.638,00 

Álvaro Herdoiza Holguín 44.185,52 0,00 0,00 4.185,52 104.638,00 
Maunicio Herdoiza HolguirY 4.185,52 0,00 0,00 4.185,52 104.638,00 

Esteban Herdoíza Holguín Y 14.185,52 0,00 0,00 4.185,52 104.638,00 

Juan Pablo Herdoíza Holguín 7 44.185,52 0,00 0,00 4.185,52 104.638,00 

TOTALES /209.274,92 1 372.572,08 72.572,08 581.847,00 14.546.175,00 
  

  

 



  

pt 
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doctora Helen Rubio Lecaro e inscrita el seis de julio del dos mil cinco en el 
Registro de la Propiedad de Ambato bajo la partida número tres mil 
ochocientos veinte y siete (3827).__- 

Este inmueble se encuentra hipote zado al Banco Produbanco S.A., pero se ha 
solicitado al referido Banco la autorización para la transferencia de dominio del 
inmueble a favor de la Compañía, cancelando previamente la hipoteca, con la 
condición de que, en el mismo acti), una ves perfeccionada la transferencia de 
dominio, la, compañía constituya hipoteca abierta para garantizar las 
obligaciones de la Compañía PLANIFICACION, DECORACION Y 
CONSTRUCCION S.A. PLADECO SAA. y/o el señor Jaime Cristóbal Herdoiza 
Cobo, con el referido Banco. El bien inmueble con todas sus construcciones 
existentes, son avaluados por los accionistas de la Compañía en la suma de 
trescientos setenta y dos mil quinizntos setenta y dos dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica con ocho centavos de dólar (US$ 372.572,08).- 
Perfeccionado el aumento de capital de la Compañía el capital social de la 
misma asciende a la suma de quinientos ochenta y un mil ochocientos cuarenta 
y siete dólares de los Estados 'Jnidos de Norteamérica (US$581.847,00),, 
dividido en catorce millones quinizntas cuarenta y seis mil ciento setenta y 
cinco (14.546.175) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de Nc rteamérica cada una. Los accionistas están 
completamente de acuerdo con el numero de acciones y el monto del capital 

suscrito que les corresponderá a cada uno de ellos, una vez perfeccionado el 

"presente aumento de capital. Se autoriza a los administradores de la Compañía 

“7 para que otorguen la Escritura Publica correspondiente. 

“2.- REFORMAS AL ESTATUTO 

El señor Mauricio Herdoíza Holguín interviene y expone que en virtud de las 
resoluciones adoptadas en el punta anterior, es necesario reformar el articulo 

quinto de! Estatuto Social de la compañía, por lo que eleva a moción esta 

propuesta, la misma que tiene todo el apoyo de los accionistas. El señor 
Presidente somete a votación y la , unta Resuelve: 
RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas de la compañia 
PLANIFICACACION, DECORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A. PLADECO 
S.A. resuelve por unanimidad, refermar el articulo quinto del estatuto social de 
la Compañía el mismo que en adelante dirá: 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de quinientos ochenta y un mil ochocientos cuarepta y siete dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica (US$581.847,00Y dividido en catorce millones 
quinientas cuarenta y seis mil ciento setenta y cinco (14.546.175)/4cciones 
ordinarias y hominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. Las acciones se numerarán desde el numero uno en 
adelante. Se podrán emitir títulos por el numero de acciones que cada 
accionista solicitare. / 
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3.- AUTORIZAR A LOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA PARA 
QUE COSNTITUYAN UNA HIPOTECA ABIRTA A FAVOR DEL 
BANCO PRODUBANCO S.A., HIPOTECA QUE RECAERA SOBRE 
LOS INMUEBLES Y SUS EDIFICACIONES QUE SE TRANSFERIRAN 
A LA COMPAÑÍA PLANIFICACION, DECORACION Y 
CONSTRUCCION S.A. PLADECO S.A., COMO APORTE EN EL 
AUMENTO DE CAPITAL, AUTORIZANDOLES PARA QUE 
SUSCRIBAN LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE. 

interviene el señor Mauricio Herdoíza Holguín, quien manifiesta que una vez 
que el inmueble pase a ser propiedad de la compañía en virtud del aporte que 
se realiza en el aumento de capita y con el fin de mantener la línea de crédito 
con el Banco Produbanco S.A., es necesario que ésta Junta autorice a los 

aportan en el aumento de capital, ara)garantizar las obligaciones propias de la 
bal Hendolza Cobo y Maria Cecilia 

Holguín Barona en forma persoñal, autorizándoles a los mismos para suscribir 
la escritura publica correspondien:e. Se eleva fa moción con el respaldo de 
todos los accionistas. 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
PLANIFICACACION, DECORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A. PLADECO 
S.A., resuelve, por unanimidad autorizar a los administradores para que 
constituyan hipoteca abierta a favor del BANCO PRODUBANCO S.A., hipoteca 
que recaerá sobre el bien inmueble y sus edificaciones que se transfieren a la 

compañía como aporte en especie en el aumento de capital que ha sido 
resuelto en esta Junta, inmueble qe se ha detallado claramente en el numeral 

primero del orden del día de esta acta. La Hipoteca servirá para garantizar las 
obligaciones propias de la compañía y las del arquitecto Jaime Cristóbal 
Herdoiza Cobo: y María Cecila Holguín Barona Se autoriza a Jos 
administradores para que suscriban la escritura publica correspondiente. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración 
de la presente acta. 

4.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Por secretaría se lee el Acta, la misa que se somete a votación y la junta 
resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
PLANIFICACACION, DECORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN S.A. PLADECO 
S.A., resuelve por unanimidad, aprobar el acta de esta junta. 

Se agradece a los accionistas la presencia y a las veinte horas con treinta 
minutos se declara concluida la Jut ta 

> o A ” 
CÍe. erbico ollo air eo Arama! cer f 

Sra. Cecilia H vin DAME SÓ Jaime Herdoíza Cóbo 
* ACCIONISTA PRESIDENTE
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR Pd 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPALIDAD DE AMBATO 

SOLICITUD PARA TRASPASO DE DOMINIO DE PREDIO 
  

VALOR 

  

  

  

  

  

  

Predio Urbano 6 Predio Rústico [22 fo TI T[ ) No 043229 

11 Notaría No. “¿Qhsyp 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

  

  

  

Clave Catastral "CIAOSS CUE EAN 3) Oficio No. 

Notario Responsable (“gr EP TRRNREROUTE $ 
     

    CONTRIBUYENTE



£UO04u 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE AMBATO 
BALCON DE SERVICIOS 

DATOS DE LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO F.No, : 25530 

SEÑORES . NOTARIOS Y TRAMITE N* 77045 

REGISTRADOR DE LA FECHA: — 17-MAY-2012 
PROPIEDAD 

Pongo en su conocimiento los datos del trámite que se dio en la Municipalidad para el presente traspaso de dominio: 

OBJETO DEL CONTRATO : COMPRA VENTA E HIPOTECA 

OTORGADO POR: HERDOIZA COBO JAIME CRISTOBAL . 

A FAVOR DE : PLANIFICACIÓN DECORACION, CONSTRUCCION PLADECO 5.1. 

CLAVE CATASTRAL : 0101935088000 “, 

UBICACION DEL PREDIO :CALLE MARÍANO poo Y CALLE VICENTE ROCAFUERTE 

AREA DE TERRENP : 8050 ¿ ) OTRO AVALÚO : .00 

  

CUANTIA: 388,812.65 > ¡CLARATORIA : .00 CONSTRUCCION : 454.00 
Mo 

FINANCIAMIENTO : Au mm PORCENTAJE : 0 ALICUOTA : .00 

” AVALUO 2005 : (18,890.93, / ACLARATORIA 2005 : .00 
Mo 

IMPUESTOS 
Valores a cancelar en la Tesorería Municipal 

176810 ¡LCABALA : 1,962.00 

95371 UTILIDAD : 333.17 

  

OBSERVACIONES 

  

NOTA: En caso de que estos datos no coincidan con la escritura a inscribirse, se servirá comunicar a esta Municipalidad 
con el fin de tomar las acciones pertinentes. 

ESTE DOCUMENTO ES UNICAMENTE PARA El TRAMITE DE ELABORACION DE LA ESCRITURA E INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y ES VALIDO EN ORIGINAL SIN BORRONES NI ENMENDADURAS
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO Matriz: Bolivar 523 y Castillo * Ambato 

MUNICIPALIDAD DE AMBATO Teléfono: 032997800 
. TESORERIA MUNICIPAL elefono: 

Ti DE PAGO DE IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES www.ambato.gob.ec 

ALCABALAS 4 

  

  
  

    
  

  

REGISTRO: N* PAGO, DIVIDENDO: 
77045 1473212 N* EMISION, 4957231 

ciu CEDULA /RUC FECHA EMISION. _ 

176810 1890048532001 01 May 2012 AÑO 2012 

CONTRIBUYENTE: . RAZON SOCIAL: 
PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION PL 

DOMICILIO CONTRIBUYENTE: PARROQUIA: — * TELEFONO, 
AV MIRAFLORES Y "PASAJE LAS RETAMAS 4133340     
    

NE DETALLE DEA , 
INIO:' 77045 ALCABALA 50% Y UTILIDAD NORMAL CLAVE, 0101035008000 DIRECCION Drrecóion — TRASPAS 

CALLE MARIANO CASTIL| 

   'O JAIME CRISTOBAL A FAVOR DE PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION 

  

  

  

  

        
  

OTORGADOR RDO!: 
PLADECO $ EROS. 17AMAY-12 . 

CLAVE CATAS FRAR] > EA CONSTRUCCION | AVALUO TOTAL | BASE IMPONIBLE: 
010103540 Pa ARE 805.00¡AREA, 454.00 388,512.58)" 

. | ata / 260.800 00|AvaL 98,712.65 

“VPUESTO MUNICIPAL pÉ ALCABALAS 1 942,57 
CONSEJOS PROVINGALES 19,43 
ESPEGIES VALORA S. 2,00" 

PAGADO: USD 1.964,00 

Í FECHAPAGO: 21/06/2012     CAJERO: _FFCB2004 - - 
DIRECTORFINANCIERO- "JEFE DE RENTAS TESORERO” —   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO Matriz: Bolívar 523 y Castillo " Ambato 
MUNICIPALIDAD DE AMBATO Teléfono: 032997800 

TESORERIA MUNICIPAL eléfono: 
M DE PAGO DE IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

UTILIDADES «7 

www.ambato.gob.ec 

  

    

    
  

  

    

        

REGISTRO N* PAGO. DIVIDENDO 
77045 1473214 N* esoo 997229 

CIU CEDULA /RUC FEGHA EMISION. 7 
95371 1800119255 01 May 2012 AÑO: 2012 

CONTRIBUYENTE, ,, RAZON SOCIAL: 
HERDOIZA: coBO Val casroga 

DOMICILIO CONTRIBUYENTE: “A PARROQUIA: TELEFONO. : 
MIRAFLORES '200 E EY > 032412784 

Al 
  

DEJE DE ASIN E 
Direccion TRASPASO: DONUNIO: IS ALCABALA 50% Y UTILIDAD NORMAL CLAVE 0704035008000 DIRECCION 
CALLE MARIANO+CASTIELO Y CALLE VICENTE ROCAFUERTE AREA TERR 805 AREA CONS.:454 AVALUO:388512 65 
OTORGADOR POR:HERDOIZA co0o dame CRISTOBAL A FAVOR DE PLANIFICACION DECORACION, CONSTRUCCION 

  

  

        
  

PLADEC! AP.ADQUIS.:388512,85, 
. 2% 

CLAVE CATASTRAG | TERRENO CONSTRUCCION | AVALUO TOTAL | BASE IMPONIBLE 

0101035008000... , [40% 805. DO|AREA 454.00 368,512.68 
AVAL: — 289,800 00/AVAL 98,712 65 

ALA VENTA DE-PREDIOS. URBANOS 333,17 
ESPECIES VALORADAS 2,00 

__ PAGADO: USD 335,17 
  

o 
C , > FECHA PAGO: 21/08/2012 > paz A 

DIRECTOR FINANCIERO 

  

CAJERO: FFCB2004 
JEFE DE RENTAS TESORERO   
 



  

Abril 26, 2012 12 33 PM 
REFÓBLICA UBL ú 2 

Págna 2 de 3 REGISTRO) MUNICIPAL: DÉ LA PROPIEDAD     Perorrcrspero si”. .... 

PROHIBICION 
UN LOTE DE TERRENO DE LA SUPERFICIE DE B05 M2 UBICADO EN LAS CALLES VICENTE ROCAFUERTE $ 1002 Y MARIANO CASTILLO 

Datos Relevantes: 

Marganación: 

Apellidos y Nombres de las parte 

  

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

ACREEDOR BANCO DE LA PRODUCCION S.A PRODUBANCO 
DEUDOR HERDOIZA COBO JAIME 
DEUDOR 1800588095  HOLGUIN BARONA MERCEDES MARIA CECILIA 
DEUDOR COMPAÑIA PLANIFICACION DECORACION Y CONSTRUCCION PLADECO 

Referencias: e o) o a 

PROPIEDADES , 3827 De Augos 2416 . 2416 

eN 
PROTOCOLIZACION DE ADJUDICACION Be REMALE A 

Inscrito el 06/07/2005- : Ño fc 

Tomo: 4 : Folio ínficra1 7 Folio Pinal:2416 

. Repertorio: 4349 X 

Notaría: * RUBIO HELEN DRA. Sagrón: auento_/ Fecha otorgamiento: 05/07/2005 + 

Lábro: PROPIEDADES AAA 

Providencia / Resolució: 

Descripción del inmueble: 

Un inmueble con una superficie de B05 m2, . ubicado en las calles Vicente Rocafuerte No. 1002 y Mariano Castillo, con los siguientes 

linderos y medidas: NORTE, 15,60mpropledad de Medardo Marcial y 7, 90mpropiedad de lUis Castillo: SUR, 23,20mcalle Castillo: ESTE, 

36,50mEdificioEmetel: OESTE, en30mca1lle Rocafuerte y 6 60mpropiedad de LUis Castillo. Seincluyeunas construcciones. Areatotal 

de 805 m2. 

Datos Relevantes: 

  

Marginación: 

Apellidos y Nombrea de les parte 

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

BENEFICIARIO RERDOIZA COBO JAIME 

OTORGANTE BANCO DE TUNGURAHUA S.A. 

OTORGANTE CORPORACION FINANCIERA NACIONAL, SUCURSAL GUAYAQUI [, 

Referencias 

PROPIEDADES 5834 21/10/1999 2648 2648 VIA 

DACION DE PAGO 

Inscrito el: 21/10/1999 No. Inscripción:5834 

Tomo 6 Folio Inicial. 2648 Folio Final:2648 VI2 

Repertorio: 5820 

Notaría: LECARO DE CRESPO GLORIA ABG. Cantón: GUAYAQUIL Fecha otorgamento: 16/06/1999 

Libro. PROPIEDADES 

Providencia / Resoluciór 

Descrípción del ¿mmueble- 

UN LOTE DE TERRENO DE LA SUPERFICIE DE 805 M2, UBICADO EN LA PARROQUIA LA MATRIZ 

Datos Relevantes: 

NN
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El Registrador Municipal de la Propledad del Cantón Ambato certifica que revisados los llbros de propiedades y los índices de 
gravámenes, a partir de la fecha de su Inscripción, se encontró: 

  

INFORMACION DEL PREDIO 

Parroquia LA MATRIZ Clave Catastral0101035008000 Tipo U 

Direccion CALLE MARIANO CASTILLO Y CALLE VICENTE ROCAFUERTE . 

Linderos UN INMUEBLE CON UNA SUPERFICIE DE 805 M2, , UBICADO EN LAS CALLES VICENTE ROCAFUERTE NO. 1002 Y MARTANO CASTILLO, CON LOS 

SIGUIENTES LINDEROS Y MEDIDAS + NORTE, 15,60MPROPIEDAD DE MEDARDOMARCIAL Y 7, 90MPROPIEDAD DE LUISCASTILLO SUR, 23,20M 

CALLE CASTILLO: ESTE, 36,50M EDIFICIO EMETEL: OESTE, EN 30M CALLE ROCAFUERTE Y 6,60M PROPIEDAD DE LUIS CASTILLO. SE 

INCLUYE UNAS CONSTRUCCIONES. AREA TOTAL DE 805 M2. 

RESÚMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

LIBRO ACTO $ Y FECHA INSCRIPCION FOL_INTI FOL_FIN 

PIPOTECAS HIPOTECA 1177 24/08/2005 1161 1162 

PROHIBICIONES PROKIBICION 1238 24/08/2005 1161 1162 

PROPIEDADES PROTOCOLIZACION DE ADJUDICACIÓN DE RE» 3927 06/07/2005 2416 2416 

PROPIEDADES DACION DE PAGO 5834 21/10/1999 2648 2648 VTA 

GRAVAMENES: 
NO SOPORTA: DEMANDA, EMBARGO, USUFRUCTO, PATRIMONIO FAMILIAR, 

DETALLE DE MOVIMIENTOS REGISTRALES 

HIPOTECA 

Inscrito el: 24/08/2005 No. Inscripción:1177 

Tomo, 2 Folio Inicial; 1161 Folio Final:1162 e - : 

Repertorio. 5678 , . 

Notaría. NARANJO RODRIGO DR. Cantón: AMBATO Fecha otorgamiento: 17/08/2005 ** o. 

Libro. HIPOTECAS - 

Providencia / Resoluciór 

Descripción del inmueble: 
  

UN LOTE DE TERRENO DE LA SUPERFICIE DE 805 M2 UBICADO EN LAS CALLES VICENTE ROCAFUERTE $ 1002 Y MARIANO CASTILLO 

Datos Relevantes: 

Marginación: 

Apellídos y Nombres de las parte 

Estado Civil 
  

  

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social 

ACREEDOR BANCO DE LA PRODUCCION S,A PRODUBANCO 

DEUDOR HERDOIZA COBO JAIME 

DEUDOR 1800588095 HOLGUIN BARONA MERCEDES MARIA CECILIA 

DEUDOR COMPAÑIA PLANIFICACION DECORACION Y CONSTRUCCION PLADECO 

Referencias; 

PROPIEDADES 3827 06/07/2005 2416 2416 

PROHIBICION 

Inscrito el 24/08/2005 No.Inscripción:1238 

Tomo 2 Folio Inicial: 1161 Folío Final:1162 

Repertorio: 5678 

Notaría: NARANJO RODRIGO DR Cantón. AMBATO Fecha otorgamiento: 17/08/2005 

Libro: PROHIBICIONES 

Providencia / Resolució 

Descripción del ammueble- 

<< 
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Marginación: 

AL MARGEN EXISTE: 

* PROTOCOL ADJ. REMATE: (3827/2005) TODO 

Apellidos y Nombres de las parte 

  

Papel Cédula o RUC Nombre y/o Razón Social Estado Civ11 

BENEFICIARIO BANCO TUNGURAHUA S. A 
OTORGANTE COMPAÑIA INMORERHO INMOBILIARIA S.A 

Referencias: 

A A MA A XA A A A A A ed 

         
Emitido: Jueves Abril 26 2012 12:15 PM 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES Hhacrbinclnas 
NUMERO RUC: 1890048532091 

RAZON SOCIAL: PLANIFICACIÓN DECORACIÓN , CONSTRUCCION SA (PLADECO S.A.) 

NOMBRE COMERCIAL: PLDECE S.A 

CLASE CONTRIBUYENTE; ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: HERDOLZA HOLGUÍN MAURICIO XAVIER 

CONTADOR: HEREDIA PENIMDOZA CESAR MARCELO 

PEC. mes 0 ACTIVIDADES LOTE FEC. CONSTITUCION: DOMINO 

E A SUMRIIAA FECHA DE ACTUALIZACIÓN: ERDAIIO 1 

ACTIVIDAD ECONQMICA PRINCIPAL: 

- a, 
DORE REGOIOM DL EDIFICIOS COMPLETOS O "Apo EDIFICIOS 

a DOMITILIA TRIGUTARIG: n. do Ca 

Purén y RARA Cani AMBATO Parodia: LA YATRIZ Cade CASTRO Nevera: 04407 Ineerreccaóa: 
ROLAFULRVE Referencia vbicarión. DIAGONAL $l CONEJO ELECTORAL DE TUNGUSAMLA Telefono Trabajo” 
1424095 Apartado Postal 12047 Palomo Teajis)o E 22 Par: 13409092 Email bed ptadeco.comm 

Mx ! z S o' 
DOMICILIO ESPECIAL: Mo 

o. Su A 

Ñ » 

OBLUGAICNES TRUBUTARIAS. 

  

Ca HO RE NOR DEPENDENCIA 

Caza) MANá LIONAL SIMPLIFICADO 

ARÁCION TE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

SEL) ARACIÓN DE RETENCIONES EN La FUENTE 

OLULARACION MENSUAL DE IVA 

> MPLESTOA LA PROPIEDAD CE VERÍCUOS MOTORIZADOS 

    

y EN 

  

  EDE ESTARLEMIMIENTOS REGÍBTRAADOS: del dial 00 ABIERTOS: 1 

JURISOCION: REGINA. CENTRO A TUNGJPAHA CERRADOS: 0 
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FIRHAA DEL CONTRIBUYENTE 

Hasan LEMABCO Lugar de 
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EL NOPARIO DRe HERNAN SANTAMARÍA SANCHO", 
i 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero ésta TERCERACOPZA firmada 

y sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración. 

    : AOTARIO so 
A Sacun 

/RAZON:Pox Resolución No. SC.DIC,A.2012,111, emitida por 14 Dra. Alezendza Espín Ri= 

vadeneira, Intendenta de Compañías de Ambato, de fecha 15 de Marzo del 2012, con la 

cual ee se ha notificado, ae APRUEBA el Aumento de capita] y Reforma 21 estatuto de 

la compañía PLANIFICACION DeCORÁCION, CONSTRUCCION 3.4, PLADECO S,A, 5 Resolución de 

la cual tomé nota al margen de la matriz signnda con el Nro, 10489, Folio Nro, 71528, 

. Tomó Nxo. CXLII, de fecha 27 de Octubre del 2011, y que hace referencia el instrumep 

-- -"4e póblico que anteoeda.- Ambato a 22 de "erzo el 2012e> 
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MÍ HE PUIBLICA DEL 

.. RECISTRO MU CIAL 
A Pc DEL CANTON AMBATO 

ELAB.: MCLEZ2011 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, certifica que en ea 
fecha se inscribieron los siguientes actos: , TRANSFERENCIA DE DOMINIO, nIPoTES s 

PROHIBICION en los libros , PROPIEDADES, HIPOTECAS, PROHIBICIONES co os 
numeros , 3406, 779, 1042 celebrados entre [HERDOIZA COBO JAIME CRISTO! a , 
HOLGUIN BARONA MERCEDES MARIA CECILIA EN _ CALIDAD DE OTORGANTE], 

ADECO S.A. EN CALIDAD DE 

y PP 
(ALS (A KN LY 

BR HERNAN SALA 

/MUNICIP AC /BE 
DEL CANTÓN AMBA7 

   

  

   
   

        

   

    

   
      

  

7 OATÍCA DEC , ECUADOR ELAB,: MOLEZOLI ds REGISÍRO MUNICIPAL 
DE LA PROPIEDAD 

o, DEL CANTON AMBATO 
Queda inscrita con esta Techa”la presente Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO, de la Compañía PLANIFICACION, —' +” * DECORACION, CONSTRUCCION S.A. (PLADECO S.A.), Juntamente con la 
Resolución N* SC.DIC. A.2012.111 de la Superintendencia Compañías, de 
Marzo 15 del 2012, bajo el número Quinientos Setenta y Seis (0576) del 
Registro Mercantil, se anotó con el número 2064 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Tercero de dicha 
Resolución.- Certifico que al margen de la inscripción N* 086 de Julio 20 
de 1.976, tome nota de lo indicado en la dicha Resolución.-Queda 
archivada una copia, las demás fueron devueltas.- Ambato Junio 06 del 
2.012.- 

Dr. Hernán Palacios Pérez 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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